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PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Pres idenc ia  del Conse jo de Minis t ros . =  E x c e l e n 

t í simo S r . : La Reina  nuestra Señora  (O.  D.  G. )  c o n 
t inúa  sin novedad en su importante  sa l ud,  de cuyo 
beneficio d isf rutan igualmente sus augustas M a d re  y 
He rmana.

Lo digo á V .  E .  de Real  orden para su in tel i 
gencia y efectos consiguientes .  Dios guarde 4 V . E .  
muchos  años.  Barcelona  13 de J u l i o  de 1844 . r :  R a 
m ó n  M a r í a  Narvaez. i rSr .  M in i s t r o  de G rac ia  y J u s 
t i c ia .

M INISTERIO DE LA GUERRA (1).
S e ñ o r a :  Seis años de una dolorosa exper ienc ia  

han hecho conocer  en toda su extensión  y deformi
dad las consecuencias  de las malas artes y c r i m i n a 
les manejos  con  que el Ínteres individual y la inmo 
ral idad de codiciosos especuladores han ahusado de 
la ley que permite la sust i tución en el servic io m i 
l i t a r ,  produciendo la desgracia de muchas famil ias,  
y  l levando 4 las lilas del e jérc i to  4 hombres inúti les 
y  sin las cualidades que para el . servicio mi l i tar  se 
re qu ie re n ,  4 pesar de los documentos con que ju s t i 
f icaban tenerlas ,  cuya falsedad ha sido poster iormen
te reconocida .  E l  G o b ie r n o  de S .  M .  considera que 
la sust i tución es una necesidad social en el estado 
presente de las cos t umb re s ,  de la c ivi l izac ión y de la 
aultura de los pueblos ;  pero no es posible dejarla 
cbandonada como hasta ahora a la sencil lez de la ley 
v igente ,  ni permiti r  que cont inúe  siendo un m a n a n 
tial  de escándalos m o n st ru o so s , y deg ravís imos  m a
les no menos perniciosos al e jérci to  que 4 las fami
lias interesadas en ella. P a ra  impedir  la c o n t i n u a 
c ión  de tantos exc esos ,  y dest ruir en lo posible su 
or ig en ,  conservando el derecho  creado por la ley,  
cu y o  solo e jerc ic io  es necesario regular para hacer 
mas difíciles los abu sos ,  el M in is t r o  que suscribe 
considera suficientes las disposiciones que de acu er 
do con los demas consejeros responsables de V .  M .  
ármete  a su Real  aprobac ión.  Madr id  2 4  de A b r i l  
de l 8 4 4 . - S e ñ o r a . : : A  L.  P .  de V.  M.rrManuel  de M a -  
zarredo.

R E A L  D E C R E T O .

Vis tas  las razones que me han sido expuestas  por  
mi  Min is t ro  de la G ue rra  sobre la urgente necesidad 
de regularizar la sust i tución  en el servic io mi l itar  de 
un  modo tal que desaparezca en lo posible la faci l i 
dad del abuso en el e jercic io  de aquel der echo ,  con 
los gravísimos males 4 él cons i gu ie nte s , vengo en de
cre tar  de acuerdo con mi Conse jo  de Minis tros con 
aquel o b yeto lo que s igue :

A rt í cu lo  1? La  presentación de todo sust i tuto,  
bien lo sea por cambio de húmero ó como soldado 
l i cenc iado por cu mpl ido ,  ó bien como mozo de 2 3  4 
3 0  años ,  ha de hacerse ante la d iputación  provincial  
con todos los documentos que la ley ex ige para ello,  
por  el mismo sust i tuto ,  ó por sus padres,  abuelos,  
her man o fuera de la patria potestad ,  ó por su tutor 
ó cu ra d o r ,  si estuviese en la edad de necesi tarlo.

Cuando la presentación del susti tuto se haga por 
otra persona que no sea alguna de Jas que quedan 
designadas , no ha de considerarse aquel admisible,  
si la enunciada persona no acreditase hallarse auto
rizada para este efecto por un poder espec ial ,  sin fa
cultad de susti tuirlo en o t r a ,  de los referidos pa
dre s ,  abuelos ,  h er m a n o s ,  tutor ó cu rad or  del sust i 
tu ido .

A r t .  2? P a ra  que este poder pueda ser eficaz y 
efec tivo es condic ión  precisa que la persona 4 quien 
se confiera y lo presente acredite con él corr espon
diente documento  de entrega expedido  en legítima y 
deluda forma haber depositado,  en uno de los b a n 
cos públicos de M a d r i d ,  ó en su com is ionado en la 
provincia  donde use el p o d e r ,  la suma de 50  duros,

(1 )  Habiéndose apurado los ejemplares de las Gacetas de í2G 
y  2 7  de Abril n iliino, que contenían los decretos del Gobierno 
relativos á la quinta que se está-realizando, se reproducen en el 
presente numera para facilitar su adquisición- -4 los ,que% puedan 
necesitarla*

que como fianza espec ial ,  ademas de las generales,  
garantice  por el t i empo de dos años la responsa
bilidad que contra dicha persona puedan declarar 
el G o bi er no  y los t r ibunales  en su cas o ,  por resul
tas del uso de aquel y de otros poderes de la misma 
especie que acepte y desempeñe en la misma pro
vincia.

A r t .  3? Los  documentos just i f icativos de la a p 
titud legal de los sust i tutos,  que lo sean al tenor  de 
los art ículos 9 2 ,  9 3  y 9 *  de la ley de 2  de Noviembre  
de 1837 y la de í .° de M ayo  de 1838 ,  serán re mi t i 
dos por la d iputac ión provincial  al juez de primera 
instancia del part ido a que corresponda el pueblo ó 
puehlos de la procedencia del su s t i tu to ,  4 fin de que 
puedan ser reconocidos y ratificados como suyos por 
las autoridades y personas que los haya n expedido  
ó legalizado con &us firmas.

A rt .  4 .° Con este ob je to ,  y sin que por ello haya 
de retardarse en nada la práctica y devolución 4 la 
diputac ión provincial  de las referidas dil igencias al 
plazo de un mes señalado en la ley al uso del dere
cho  de susti tuirse en el servicio , se añade otro  mas 
en favor de solo aquellos que solici ten la sust i tución 
y presenten el sust i tuto dentro del pr imero  de dichos 
dos meses.

A r t  3? A la admisión de todo susti tuto en la 
caja ú cu e rp o  en que haya de servir  ha de preceder 
un detenido y escrupuloso reconoc imiento  de su 
persona ante la diputación p r o v i n c i a l , presente el 
comandante  general  de la provincia  y el de la caja.  
E>te reconocimiento  se pract icará per  dos profesores 
del cuerpo  de sanidad m i l i t a r ,  nombrados el uno 
por la d iputac ión,  y el o tro  por la c a j a ,  ó el dicho 
comandante  general , si aquella estuviese disuelta,  
certi f icando dichos profesores lo que resulte acerca 
d é l a  aptitud física del susti tuto para el servicio m i
l i t a r ,  con expresión  ci rcunstanciada de su estado de 
sanidad en gen er a l ,  y en part i cular  del de ios órga
nos , miembros  ó parte de aqu el los ,  cuyas  faltas ó 
lesiones causan inuti l idad para el serv ic io ,  ó hacen 
dudosa dicha apt i tud,  en cuyo últ imo caso no se 
admit irá el susti tuto.

A r t .  6.° E n  falta de profesores act ivos del cuerpo  
desa ni da d mi li tar  se nombrarán  para estos recono
cimientos los jubilados del mismo : y no habiéndolos,  
lo serán los pensionados procedentes de los antiguos 
cuerpos de médicos y c i ru janos  ca s t r e n s es , y en d e 
fecto de estos los profesores civiles de la c iencia de 
c u r a r ,  en cu yo  últ imo caso no lia de considerarse 
defini tivamente admit ido el sust i tuto,  hasta que r e 
conocido  nuevamente en el cuerpo  4 que se le dest i
ne por su facultat ivo ó facul ta t ivos,  y un número  
igual de los de la clase de civiles,  que ha de n om bra r  
el capitán general  ó comandante  general  de la p ro 
vinc ia ,  se confirme su uti l idad.

A r t .  7? Si  en este úl timo c a s o ,  y en los reco no 
c imientos hechos ante l i  diputación provinc ia l ,  h u 
biese discordia en el j u i c i o  pericial de los profesores,  
la dir imirá el de o tro tercero del cuerpo  de sanidad 
ó demas clases militares,  nombrado por la .diputación  
cuando aquella ocurra  en los que se pract ican ante 
es ta,  v por el espitan general  ó comandante  general  
cuando el reconoc imiento  sé haga en el cuerpo .

U n o s  y otros profesores quedan responsables de 
sus respectivos dictámenes , y con especialidad c u a n 
do en el susti tuto ya admitido  resulte inuti l idad a n 
ter ior  4 su admisión en el servicio.

A r t .  8? L a  responsabil idad indicada en el ar t í cu 
lo precedente lleva consigo la suspensión del empleo 
y sueldo del que,  previo expediente gube rna t ivo ,  se 
declare haber  incurr ido  en e l l a ,  sin per juicio de las 
penas 4 que haya lugar en just i cia,  según resul tare de 
la causa que sobre ello ha de sustanciarse y juzgarse 
en el t r ibunal competente^

A r t .  9? Ningún susti tuto será admit ido en la c a 
ja  ó cuerpo en que haya de se rv ir ,  si no se acredita 
en el expediente de su admisión haberse depositado 
en la tesorería dé la  diputación provincial  el precio de 
su sust i tuc ión ,  y cuyo importe ,  cualquiera que sea, 
se estima en óQ rs. vn. ; de los cuales podrá recib i r  
el susti tuto 160 en el acto mismo de su admisión,  y 
61 0  su padre ó mad re ,  entonces  ó. cuando as ido  dis
ponga el h i jo  en favor de los mismos ,  con c o n o c i 
miento y anueneia*de la d ip u ta c ió n ,  ó en favor de 
otra persona cuyas relaciones con el susti tuto sean

tales que convenzan á dicha corporac ión  de la bue
na apl icación de aquella cantidad.

A r t .  10. Los  42 00  rs. restantes serán depositados 
por la diputac ión provincial  en uno de los dos ban
cos públicos establecidos en la corte con autor izac ión  
R e a l ,  ó en sus comisionados en las provincias ,  has
ta que cumpl ido por el susti tuto el t iempo de su ser
v ic io ,  ó inuti l izado para cont inuar  en él ,  se presen
te 4 rec ibi r  dicha cantidad,  provisto de los documen
tos oportunos que le expida el inspector general de 
su arma para legi timar la identidad de su persona y 
su derecho á percibi r  aq ue l la , sin cuyos requisi tos 
no le será entregada.

A r t .  11. S iempre  que por deserción del sust i tuto 
dentro del año de la responsabil idad del sust i tuido 
tenga este que ser reclamado para servir  por sí mis
mo su plaza de so ldado,  el depósito ex is tente  sera 
devuelto al que lo haya hecho ,  cuando lo pida y acre 
dite bai larse dicho susti tuido si rviendo en el cuerpo  
4 que se le haya dest inado;  pero si en dicho su st i 
tuido concurr iese cualquiera de las ci rcunstancias ,  en 
cons iderac ión 4 las cuales me reservo conceder se
gunda sust i tuc ión ,  y solici tase después de co mu n ic a
da 4 la diputación  provincial  su rec lamación ,  hacer 
uso de aquel benef ic io,  con t inuará  el depósito au 
mentado con otra cant idad igual 4 la que de él se 
hubiere dado al desertor 4 favor del nuevo susti tuto,  
á quien podrán hacerse las mismas anticipaciones 
prescri tas en el art .  7- deteste decreto.

A r t .  12. Dec l aro  la gracia de segunda susti tu
c i ó n :

1? A  los susti tuidos que sean casados.
2? A  los hijos únicos de padres que no tengan 

otro  varón mayor  de 14 años,  ó que si lo tuviesen 
sea ordenado in sacr is .

31 Al  l i i jo único  de viuda y al nieto de abuelo ó 
abuela sin otros hijos ni nietos mayores  de a q u d la  
edad.

4? A i  huér fano  único  sin mas hermanos  mayores 
de la misma.

ó? Al  que tenga otro hermano único s i rviendo en 
el e jérci to  ó en la marina m i l i t a r ,  aunque sea en 
clase de oficial soltero por l lamamiento ó co nv oca to 
ria legal,  ó por empeño voluntario que hubiese c o n 
traido  un año antes del de aquella quinta.

6? A  los matriculados en-alguna de las univers i 
dades ó colegios de medic ina ,  cirugía ó farmacia y 
demás establecimientos l i terarios de pública ense
ñanza , incorporados á cualquiera de las del reino,  que 
acreditaren en debida forma haber estudiado y ga
nado al menos tres cursos escolásticos , cón notas 
que just if iquen su activa y eficaz aplicación y venta
josas disposiciones para el estudio de las ciencias.

7? A  los alumnos de la academia de las nobles 
artes de San F er n an d o  que cuenten  los mismos años 
de estudio en ellas cón igual apl icación , ventajoso 
concepto y resultados.

Art .  13 La primera deserción del susti tuto,  co n 
sumada después de terminado el año de la respon
sabilidad de su su st i tu id o ,  produce por sí misma la 
pérdida de su derecho al precio de su susti tución;  
pero lo recobrará si en el término de un mes se pre
sentase en el cuerpo  de donde hubiese desertado , ó 
si en el de dos lo hiciere en el m i s m o ,  indultado ó 
aprehendido.

A r t .  14. Pasado este t é r m i n o ,  el G ob ier no  reent- 
plazará las bajas deesta procedencia con los cumpl i
dos pertenecientes al reemplazo primer llamado al 
l i cénciamiento , que espontáneamente y en concepto 
de voluntarios quieran servir  el t iempo que falte «i 
dichos susti tutos deser tores ,  deducido el trascurrido,  
desde la deserción de estos hasta que empiece el del 
nuevo empeño de dichos voluntarios.
. A r t .  13. Los  que asi quieran cont inuar  s i rviendo 
recibirán al cumpl ir  el t iempo de su nuevo empeñó 
la cantidad correspondiente 4 700  rs. vn. por cada 
año que hubiesen servido como voluntarios.

Este  pago se hará efectivo del depósito hecho 4 
favo» del susti tuto desertor á quien el vo luntario  
hubiese reemplazado ; y este en cualquier  t iempo po-. 
drá disponer de 3 0 0  rs. en favor de las personas de
signadas en el art ículo 9?, con la co n f o rm id a d . de sn* 
gefes , oída previamente la d iputac ión provincial .

Art .  16. E l  sobrante que pueda resultar de d i 
chos depósitos pertenece al E s t a d o ;  v reunido en 
ei Tesoro  quedará en el mismo concepto de depósito



í  disposición de lminis terio dé la Guerra para e m 
plearlo en ia adquisición de sustitutos con destino a 
disminuir el número de 'hombres necesarios en el p r i 
mer reemplazo que haya de pedirse.

- JEsVos sustitutos serán tomados con preferencia 
d e j a  clase de cumpl idos, sin pasar les mozos de 25 
á 30 años sino en ei caso de no haberlos de aquella 
procedencia,  observándose con unos y otros las dis 
posiciones de esfe decreto.

Art.  17. £1 depósito perteneciente al sustituto 
que fallezca en el servicio militar antes ó después de 
Ja responsabilidad de su sustituido es una propie
dad del sustituto,  de la que podrá disponer por tes
tamento en ios términos que las leyes le permitan; 
v en caso de morir  intestado pasará dicho depósito á 
ía persona ó personas á quienes conforme á las mis
mas corresponda.

Art. 18. La sustitución de un quinto destinado á 
milicias provinciales solo podrá hacerse por cambio 
de número con otro de la misma provincia ó con sol
dado licenciado por cumplido,  nacido ó domicil iado 
en la demarcación del cuerpo.

Art.  19. £1 Gobierno presentará este decreto á
Hs  Cortes para su aprobación en la parte que le sea 
necesaria,  sin perjuicio de lo cual se observarán y 
ejecutarán desde luego las disposiciones en él conte
nidas.

Dado en Palacio á 2*5 de Abr il  de 1844. =  R u b r i 
cado de 1a Real mano.rrEI  Ministro de la Guerra,  
Manuel  de Mazarredo.

Señora :  Mal correvSponderia á la confianza de 
V.  M. ei Ministro que suscribe si no llamase su 
Real atención sobre la escasa fuerza de que hoy se 
compone el ejército español. Los repetidos esfuerzos 
que hubieron de hacerse durante la pasada guerra 
civil , y otras causas que le son inherentes,  hicieron 
«1 Gobierno contraer la obligación de conceder sus 
licencias absolutas á los l lamados al servicio militar
en cierto plazo mucho mas breve que el habitual fi
jad o  en la lev. De aqui ; de las numerosas plazas per
didas que algunas de las cláusulas del sistema v igen
te de reemplazos produce en todas las quin tas ;  de Ja 
escandalosa deserción que ocasiona entre 1a clase de 
sustitutos el mismo sistema por las condiciones que 
en ellos se han considerarlo suficientes y por el m o 
do de su admisión,  y finalmente, de las bajas natura
les de tiempos ordinarios , y de las extraordinarias 
del de guerra , ha venido á quedar  el ejército redu
cido á una fuerza muy inferior en todas sus armas é 
institutos á las vastas atenciones que pesan sobre el 
departamento de la Guerra.

Y mas se hará sentir este mal el dia en que se 
permita el regreso á sus hogares á J o s  individuos 
procedentes del reemplazo <}e 1839, eon los que exi s
te empeñada una palabra solemne, y que muy luego 
se hallará el Gobierno de V. M. en situación de cum 
pli r ,  si se digna elevar á decreto el proyecto que de 
acuerdo con ei Consejo de Ministros tiene el honor 
el que suscribe de someter á su Real aprobación.  
Otra baja considerable está próximo á sufrir el ejér
ci to:  porque en la grave dificultad que la experien
cia va presentando para llenar en su primera orga
nización el cuerpo de Guardias  civiles con licencia
dos del ejército , y en fa absoluta necesidad de no 
hacer ilusoria la previsora voluntad de V. M. de que 
se  cree aquella importantísima insti tución,  forzoso y 
at inado será que por esta vez se componga en gran 
parte de los soldados mas beneméritos del ejército 
permanente y de su reserva por ei tiempo que les 
falte para cumplir  su empeño,  encontrando en ello 
un premio á sus servicios por ios mayores goces y 
menos fatiga que se les proporciona.

Una paz envidiable reina afortunadamente en 
todos el ámbito de los dominios de V. M. ,  es cierto, 
y  solo en las asperezas del Maestrazgo subsiste vivo 
el germen de una rebelión sin ob jet o ; pero no es 
posible engañarse:  los partidarios de un Pr íncipe y 
de un sistema repudiados por la nación no han de
sistido de su loco y criminal empeño. No menos ob
cecados y con otra bandera meditan nuevos planes 
de trastorno los que derrotados en Alicante y C a r 
tagena conspiran al mismo fin de derribar el trono 
de V. M . , y sumir á España en un caos de males 
y de anarquía.  Criminal  seria la imprevis ión,  i n 
mensa la responsabilidad del Gobierno, si el depósito 
sagrado que V. M. fia en sus manos permaneciese en 
ellas desarmado é indefenso contra ios embates de 
uno y otro extremo bando. Hora es ya también de 
que  la antigua monarquía regida por V.  M. se pre
sente á las miradas  del mundo tan grande y fuerte 
como lo fuera .en tiempo de sus ilustres antecesores; 
tan respetada cual cumple á sus recuerdos,  cual cor
responde á su porv eni r ;  que no en vano,  Señora,  
es V. M. la esperanza de los españoles , ni han o l
v idado estos que corre por sus venas J a  sangre de 
los Cides v de los Gonzalos.  Fundado en estas con-  
ífideraciones vuestro Minis tro de la Guerra tiene el 
-lionar de someter á V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 28 de Abr i l  de í844 .=Señora .z :A L.  R ,  P .  
de V.  ;M.=:Mdnueí de Mazarredo.

D E C R E T O .

Atendidas las razones que contiene Ja exposición 
que en esta lecha me ha presentado el Minis tro de 
la Guerra sobre la necesidad de hacer efectivo el 
reemplazo correspondiente i  este año de Í844 , ven
go en decretar,  de conformidad con mi Consejo de 
Minis tros ,  lo siguiente:

A rt í cu lo  VI JP¿ra ei reemplazo ordinario del ejér

cito permanente en el presente ano,  y ei de ios 
cuerpos de su r e se r v a ,  se decreta una quinta de 50$ 
hombres, que se sacaran del alistamiento del mismo, 
conforme a las disposiciones de ia ley de reemplazos 
de 2 de Noviembre de y Reales ordenes ci rcu
lares q u e  la explican.

Art.  2 ° £1 reparto general de estos 50$ hombres
se hará entre todas las provincias del reino por la 
misma base q u e  sirvió para la del año ultimo y sus 
anteriores.

Art.  3? E l  llamamiento y declaración de solda
dos en esta quinta empezará el primer dia festivo 
un mes después de publicado este decreto en la G a 
ceta , y tanto esta operación como Ja entrega de los 
cupos de ios pueblos en las cajas , se ejecutarán y ter
minarán en los 30 dias siguientes ai de aquella p u 
blicación.

Art .  De los 50$ hombres ..de este reemplazo se 
destinarán 580 al de los cuerpos de las armas del 
ejército permanente,  y 14$ á los de su reserva ó 
milicias provinciales.

Art.  ó? De la totalidad de los declarados solda
dos y suplentes en cada provincia,  serán destinados 
como reemplazos á los cuerpos de milicias provin
ciales por J a  m isma ,  aquellos quintos que tengan 
menos edad , hasta cubrir  el número que en ei re
parto general se le designa con aquel destino.

Art.  6? Los  individuos de este reemplazo, desti
nados al del ejército permanente,  servirán el tiempo 
que respectivamente se señaló á los de sus armas é 
institutos en los arlíeuIos3? y 7o del decreto de 9 de 
Setiembre dé 1841, contado desde el dia de su entre
ga en las cajas. Pero ios que, asi en esta como en las 
quintas sucesivas, se destinaren á los cuerpos de mi
licias provinciales,  servirán diez años;  abonándose
les para extinguir su empeño una cuarta parte mas 
del tiempo que hubiesen estado al servicio,  de tal 
modo que nunca se verifique que s irvan mas de ocho 
años sobre las armas.

Art .  7? La  ejecución de este reemplazo no releva 
á los pueblos de la obligación en que se hallan de 
totalizar la entrega de sus cupos en el número que 
tengan en descubierto por ios del último y anteriores 
años desde el de 1840 inclusive;  ni á las diputacio
nes provinciales de ia que les compete de activar es
te servicio.

Art .  8. °  Tan pronto como los pueblos hagan en
trega de 35$ hombres de los 50$ de este reemplazo, 
se expedirán sus licencias absolutas á los cumplidos 
procedentes del de 1839.

Art .  9? E l  Gobierno presentará este decreto á las 
Cortes en tiempo oportuno para su aprobación ; sin 
perjucio de lo cual se ejecutará lo que en él queda 
determinado.

Dado en Palacio á 26  de Abri l  de 1844.=Está ru
bricado de la Real  mano.=EI  Min is t ro  dé la  Guerra ,  
Manuel  de Mazarredo.

P o r  los datos existentes en este ministerio de mi 
cargo consta que ha ingresado ya en las cajas de las 
provincias civiles un número de quintos del actual 
reemplazo, mayor  que el de los cumpl idos de 1839 
que deben licenciarse. Deseando S. M. que no se re
tarde el cumplimiento de su Real  palabra , y apre
c iando en su alta consideración la disciplina y el 
celo con que las mencionadas clases de tropa han 
correspondido á la confianza que en ellas depositara 
cuando la seguridad del Es tado exigía su permanen
cia en las filas, se ha dignado mandar que desde 
luego proceda V.  E .  á mandar expedir  las l icen
cias absolutas á todos los cumplidos del reemplazo 
de 1839.

De Real orden lo digo á V. E .  para su inteligen
cia y efectos correspondientes.  Dios guarde á V.  E .  
muchos años. Barcelona 15 de Ju l i o  de 1844.=Nar- 
vaez.=Sr.  inspector general de.....

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Seño ra :  En tr e lo s  gravámenes que pesan'sobre los 

pueblos es la contribución de sangre la que mas in
mediatamente afecta los intereses y prosperidad de 
las famil ias,  y la que por lo mismo necesita dé la 
mas constante inspección y vigilancia del Gobierno,  
á fin de que el servicio se haga con regu lar ida d , y 
se eviten los perjuicios á que la mala inteligencia de 
Ja ley de reemplazos puede dar  margen.

E n  desacuerdo sin embargo con este principio 
algunas diputaciones provinciales se han arrogado, 
la facultad de resolver definitivamente acerca de las 
reclamaciones en materia de quintas  , fundándose pa
ra ello en los árts.  21 y 85 de ia ordenanza vigente, 
cuya aplicación han considerado aquellos cuerpos co
mo reservada exclusivamente á su conocimiento y de
cisión. Con este motivo son muchos los agravios  que, 
por ligereza en ios acuerdos ó equivocada interpre
tación de la ley,  han sufrido los particulares intere
sados en sus e fectos , y graves al propio tiempo los. 
perjuicios que ha experimentado el servicio público. 
Tamaños  males,  nacidos naturalmente de la ir res
ponsabilidad efectiva de dichos cuerpos y de su esca
sa dependencia del poder supremo,  han convencido 
al-Ministro que suscribe de la necesidad ,de. ac lara r
los citados artículos en los términos que ,  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros ,  tiene la honra de pro
poner á V. M. en el siguiente proyecto de decreto.

M adrid  25 de Abri l  de 1844.=Señora,=A L.  R.  P. 
de V. M . —EI marques de Peñafl<*rida,

D E C R E T O .

En"consideracion á las razone^ que me ha hecho 
presentes el Ministro de la Gobernación de la P e n í n 
sula en exposición de esta fecha , he venido en de 
cretar lo siguiente:

Art .  í.° L a s  resoluciones de las diputaciones p r o • 
vinciales , en, los casos á que se refieren los artículos 
21  y 8-5 de la lev de reemplazos de 2 de Noviembre  
de 1837,  son ejecutivas como en ellos se determina;  
pero este carácter no excluye la facultad que corres
ponde al Gobierno de admitir los recursos ext raor
d i n a r i o s  que le d i r í j an l a s  partes interesadas contra 
las providencias de aquellas corporacioues en mate
ria de reemplazos.

Art.  2? El  Gobierno,  en vista de estos recursos y 
oyendo si lo cree conveniente a alguno de sus cuerpos  
consul tivos,  revisará y enmendará ó anulará  J o s  
acuerdos y resoluciones de las diputaciones provin
ciales que juzgue contrarios á la ley.

Art.  3? Cuando por declaración que haga el G o 
bierno dé indebida'aplicación de la ley resultare des
cubierta alguna plaza de so ldado,  el mozo á quien 
corresponda cubrirla con arreglo á dicha ley será 
entregado en la caja ó cuerpo á que pertenezca el 
que resulte declarado libre.

Dado en Palacio á 23 de Abr i l  de í844 .=Esta r u 
bricado de la Real mano.=  EI Ministro de la Gober
nación de la Penínsu la ,  marques de Peñaflorida.

PARTE NO OFICIAL
 N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

TURQUIA.

Constantinopia 18 de Junio.

Escriben de Erzerun con fecha del 6 ,  que los comisionados 
turcos y persas aguardan nuevas instrucciones de sus cortes 
acerca de la base de las negociaciones ya concluidas.

Kiam il-bajá, gobernador de Erzerun, ha recibido un nuevo 
firman que hace muy extensivas sus atribuciones.

Esoiiben de Salónica en 12 del mismo mes, que una divi
sión del ejército turco después de haber dispersado á los albane— 
ses se ha puesto en marcha para Nissa con, el fin de libertar á 
la Bulgaria de los albaneses. Parece que la Puerta considera la 
insurrección como terminada. (Gaz. d'Elat. de Prusse.)

G R A N B R E T A Ñ A .

Londres 10 de Julio*

Fondos públicos. Consolidados, 99.
España, deuda activa, 22y.
Pasiva, 5 .4.
Tres por 100 , 3 3 |.

La  Cámara de los Lores ha fallado definitivamente acerca de 
la reclamación de sir Augusto d ’E st, hija del duque de Sussex, 
fundada en el derecho que cree asistirle de suceder en la Cá
mara de los Lores y en el ducado á su padre.

E l fallo se funda en que el matrimonio celebrado entre el 
duque de Sussex y la duquesa de Inverness carecia del consenti
miento previo del Soberano prestado en Consejo de Ministros, 
ademas-de haber una ley en la que terminantemente se expresa 
que los individúes de la Real familia no puedan contraer ma
trimonio sin antes haber obtenido la licencia del R ey , ni pue
dan reclamar los-bienes.de su padre.

Lord Brougham ha.convenido con la opinión de sus com
pañeros, pero ha atacado vigorosamente la ley sosteniendo debia 
concederse una indemnización á los hijos del duque de Sussex.

La Opinión de lord Brougham ha sido acogida favorablemen
te por los Lores presentes. (Standard.}

E l tribunal de los Lores se ha ocupado también ayer de la 
apelación de Mr. O’Connell y de sus coacusados. E l attorney 
general h a4usado de la palabra defendiendo la sentencia pronun
ciada por el tribunal del Banco de la Reina.

Mr. Snjith, attorney general por la Irlanda, ha tomado en, 
seguida la palabra, habiendo concluido su discurso á las cinco y \  
media.

E l tribunal ha suspendido la audiencia hasta las seis y me^ 
dia. (Id.)

Los Lores comisarios del tesoro de S. M., habiendo comunicado 
a los comisarios de la reducción de. la deuda nacional que él 
excedente actual de los ingresos del reino unido de la Gran- 
Brctaña y de la Irlanda del año económico., que concluyó en 
5 de Abril de este año, asciende á. 2.095,427 libras esterlinas 
9 chel., 11 sueldos, los comisarios de la re .uccion de la deuda, 
nacional hacen saber al público que la cantidad de 523,856 li
bras esterlinas, 17 chel., 4 ain. (cuarta parte de dicho excedente 
de ingresos), se invertirá desde el 7 de este mes al 10 de Oc
tubre del mismo en los objetos siguientes: ,

En compra de papel del Estado, 23,856 libras esterlinas,’ 
17 chel.. 4 sueldos.

En compra de bonos del Echiquier 5000 libras esterlinas.
Y agregando 3,546 libras, 6 chel. y 10 sueldos del Interes so

bre las donaciones y legados aplicable á la compra de fondos, for
ma un total de 527,403 libras esterlinas, 4 chel. % dineros.

(Gacette de Londres.^

F R A N CIA .

París 11 de Julio.

Fondos públicos. Cinco por 10Q, 122-15. 
Tres id ., 81-75.



Acciones del Banco, 5020*
Cinco por 100 Belga, 105
E spaña, deuda ac tiva, 31.
P asiva , 5 | .

M r. T h ie rs , redactor del proyecto de ley sobre la enseñanza 
secundaria , lia term inado su trabajo. Ayer ha leido su prim era 
parte  en la comisión, y  se (ree que podrá leer su informe el 
viernes ó sabado 13 á la Cámara en sesión publica. ( Debats.)

H oy á las tres de la tarde han llegado al palacio de N euilly  
el Rey y la Reina de los belgas. ( Debats.)

M añana se trasladará el Rey á D reux para asistir al funeral 
que ha de celebrarse en conmemoración de la m uerte del duque 
de Orleans.

E n  la capilla de San Fernando en Sablonville están hacién
dose los preparativos para celebrar el sábado la misa de aniver
sario. (Id .}

E l Zolwerein acaba de decretar un aumento de derechos en 
los hierros extrangeros. E l Memorial administrativo del L u xem -  
burgo publica la nueva tarifa que empezará á estar en vigor des
de i? de Setiembre próximo. Tam bién se han aumentado los de
rechos de entrada sobre el azúcar. (/¿/.)

Escriben de W ashington en 13 de Jun io :
E l tratado de comercio con la Union aduanera será proba

blem ente desechado por el Senado por efecto de las protestas d i
rigidas por la Francia y la Inglaterra, quienes es seguro que 
tam bién reclamen cualquiera concesión que los Estados-U nidos 
hagan á la Union aduanera alemana , lo cual daría un golpe 
m ortal á la tarifa de aduanas de 1842. ('Gaz. de Jl^cser.)

NOTICIAS NACIONALESLa Escala 9  de Julio .

E n  el mercado de antes de ayer  no hubo variación en I03 
precios de los granos y  aceite. Síguese t r i l lando con act ividad,  
aprovechando los frescos vientos del nor t e ,  que  soplan s u a v e s .  
La atmósfera se ha refrescado,  y  el termómetro está á 18 
grados.

N o  ocurre  cosa part icular .  ( Imp .)

Barcelona 11 de Julio .

E l Sr. regente y  magist rados de esta audiencia obsequiaron 
a! Sr. Ríos Rosas con una comida en Mataré  el domingo ú l 
timo. (Id.)

Antes  de amanecer el dia 8 de este mes un pobre a lparga
tero de CaUl la  iba á Mataró á comprar  cáñamo,  y  antes de 
l legar á Sao Pul fue detenido por tres hombres,  que le separa
ron de la car r etera ,  y habiéndole atado á un árbol le desnu • 
daron y robaron todo el dinero que  llevaba pata  la compra 
del cáñamo. El infeliz permaneció atado al árbol  hasta que 
mas t arde ,  y  siendo ya  de dia , fue socorrido por algunos t ran
seúntes. (Id.)

Idem  12.

H o y  ha obtenido audiencia de S. M.  una comisión de la 
clase de viudas residentes en esta provincia.  (Id.)

Nos aseguran que  mañana visitarán las Reales  personas la 
Ciudadeia  de esta plaza. (Id.)

El  batal lón del regimiento de Zaragoza , acuartelado en la 
M  erced,  ha dispuesto entre otros adornos un vistoso jardín arti- 
f i cul  para cuando SS. MM.  y A.  se dignen visitarle. (Id.)

El  dia i o  á las dos de la noche salieron de esta c iudad el 
Sr.  D.  Luis  Sartorios y I) .  Manuel  Lashe ra s , el primero para 
Par i s ,  y el segundo para Espar r ague ra  y  después para M a 
drid.  En los dias que  han permanecido en esta ciudad han vi
si tado ledo lo que  ella ofrece,  fábr icas ,  establecimientos de 
beneficencia,  bibl iotecas,  edificios públ icos,  fortalezas , a r ch i 
v o s ,  monumen tos , t emplos ,  teat ros,  casas de ca m po ,  en fin 
t odo ,  tanto lo agradable  como lo ú t i l ,  de modo que nada les 
ba quedado que ver. Debe haber  sido grato para e l los ,  como 
lo ha sido para nosotros , que  á su solo n om br e ,  luego que se 
«upo ser el uno director del Heraldo y  el otro redactor  de la 
P osdata , todos se complacian en conocerles , ofrecerles su 
amis tad,  y  darles todas las noticias y  explicaciones que d e 
seaban. Y  no podia ser otra cosa en una ciudad eminen temtn-  
te coosei va do ra , que  sabe apreciar  á los que  con grande es
fuerzo y  tan aventajadamente han sabido defender  los pr i nc i 
pios de óiden en la prensa y en el Congreso.  Visi taron t am
bién en horas reservadas la exposición de la i ndus t r i a ,  y en su 
visita á las fábricas compraron muchos e fec tos , y  creemos que  
han marchado enteramente satisfechos y  complacidos de uo pais 
que les ha dado muestras inequívocas de deferencia y  sim
patías. (Heraldo.)

Remi to  á V V .  una descripción en bor r ador  de la exposi
ción de la industria , para que  I03 qne no puedan visitarla ten
gan idea de ella.

Exposición de la industria catalana en los salones de la casa 
Lonja de Barcelona.

N un ca  se había  presentado ocasión mes propicia  á la in
dustriosa Ca t a luña ,  para manifestar el estado de sus productos 
industriales , el progreso en mejora de los mismos , su bondad

y  baratura , que la que la ha ofrecido la yen ida  de SS. MlVI. 
y  A.  á esta c i udad ,  y haberse t rasladado á e l l a ,  no solo las 
Personas Reales y  las ilustradas que forman el actual  Minis 
ter io,  sino gran paite de los Sres. oficiales de las respectivas 
oficinas de los minister ios,  embajadores de las Potencias a m i 
ga s ,  directores de los periódicos mas acredi tados , capitalistas,  
asentistas y  otras personas de va le r ,  gerarquía  é iuílueucia po
lítica.

Cumpl ía  pues á los fabricantes catalanes presentar bajo un 
solo punto de vista y  reuni tos en un mismo local todos los 
efectos que producen nuestras fábr icas ,  con expresión de las 
en que se e l aboran ,  precio en venta de cada electo ; de modo 
que los grandes salones del consulado se convir t ieran en un 
grande alunicen ordenado,  que presentase al espectador los efec
tos clasificados, tales como se ofre eu cada dia al consumo sin 
preparación previa , y  de modo que todos se persuadieran que 
lo que vetan y compraban en las tiendas catalanas esparcidas 
por toda Españ a ,  y  muchas veces como ext ranjero  , era lo 
mismo que veian elaborar  en los talleres de Cataluña , y que 
muchas veces recibían y  comprabau como géneros ex t r a n j e 
ros. En una palabra,  la exposición de la industria cata lana ,  y 
como tal española ,  tiene por objeto manifestar que  es grande 
por los inmensos capitales empleados ea ella , por  los miles de 
mile? de familias que sostiene,  por lo mucho que produce ,  por 
lo adelantada que está y porque cada dia corre á su mayor 
perfección y  desar rol lo,  á pesar de que en vez de amigos y 
protección,  encuentra enemigos y obstáculos que se oponen á 
su mayor perfección,  no teniendo uoa ley fija de aranceles que 
la prot eja ,  amenazada muchas veces de morir  á impulsos de 
exigencias extranjeras  v r ivales ,  y  teniendo que sufrir la com
petencia ex t r an je r a  producida al abrigo del escondaloso con
t rabando que se hace impunemente con mengua y  desdoro del 
Gobi  roo.

N o  me propongo con esta relación hacer  una descripción 
deta l lada ,  cient íf ica,  de comparación de cada uno de los ra
mos que abrazarán los géoeros que compone la exposición, 
pues esto seria y debe ser obra de alguno que con t iempo y  
con conocimiento de cada género en part icular  se dedique á 
el lo,  y es regular  que de ello se ocupe la junta de comercio;  
únicamente me propongo hacer  una descripción de la exposi
ción tal como ?e presenta á los que la visitan.

Se entra en la exposición por la terraza que conduce al 
pórtico de la casa Lonja , y hace frente al Real  palacio. E n  
el terrado que domina el pórt ico flotan tres banderas naciona
les , y hermosas estatuas adornan la barandi l la que rodea el 
terrado. Las banderas indican la nacionalidad de la industria,  
que es español a,  y hay uo targeton que  d i ce :  *  Ent rada  á la 
exposición.”

Se atraviesa el pórt ico y entra al grande salón de la L o n 
ja , que presenta una hermosa perspectiva.  Sus paredes están 
colgadas de indiana pintadas de todos colores y  de diferentes 
fábricas , y  una mesa corr ida presenta á la vista pañuelos,  
cortes de chalecos y diferentes efectos pintados.  En el centro 
se halla colocada la maquinar ia  con orden y limpieza , y  ca
minos intermedios dan paso al espectador.  F iguran  entre otras 
una hermosa máquina de v ap o r ,  otra de revi tear  h ier ro,  p r en
sas para imprimi r ,  un manuar  cont inuo,  un tórculo para se
l lar ,  una romana para grandes pesos,  una cocina económica,  
máquinas de litografía, plataformas para dentar ruedas ,  p ren
sas hidráulicas , batanes para paños ,  máquioas de h i l a r ,  tor 
cer y  otras que  seria muy largo enumerar.  Si l las ,  canapés y  
taburetes de hierro co lado ,  y  cajas de b ra sero ,  chimeneas 
francesas y  adornos de mil figuras y caprichos,  tintero &c. &c., 
cardaderas y  otras máquinas ;  y sobresalen los t rabajados eu 
Ls fundiciones de Esparo y de San Agust ín.

Desde esta sala se pasa á la de ebanistería , en la cual figu
ran herrnoSiS mesas,  c amas ,  unas hermosísimas cómodas ,  es
pejos &c. , todo trabajado con mucho gusto y  primor.

Sala tercera = H i L d o s  de algodón y  estambres de di feren
tes fabricas. Toda  la sala es'á cubier ta de géneros de esta cla
s e ,  y figuran en ella hermosas mantas para c a m a ,  de algodón 
y  de estambre,  de hermosos dibuj<»s y diferentes colores.

Sala cua r t d .=Te j i dos  de a lgodón,  desde los mas bastos 
hasta los mas finos; toda ella tapizada de telas de este género 
de varias muestras y  colores,  y hermosas telas para colchones.

Sala quint a.—Hay  un gran le tr iar  para que SS. M  M. vie
sen te je r : reúne e?te telar la circunstancia que teje y borda al 
n.ismo tiempo. Hay en esta sala una máquina ó motor e l éc t r i 
co , invención del dist inguido físico Sr.  A gell.

Sala sexta. =  La cubren flecos de todos dibujos y  ovillos de 
mil maneras.

Sala séi ima.zrHiladas de l ino,  lencería Toda  la sala la cu
bren elei tos de este género. Vimos una hermosa mantelería,  que 
parece por el color y lustre de seda.

Sa!a octava.=&Tejidos de algodón y  mezclas de algodón y 
lana. Esta sala presenta cosas muy hermosas y  notables eu pa
ñuelos , cortes de panta lón,  piezas de diferentes colores y ca
prichos para cor t inas ,  forrar si l las,  damasco de plata y  otras 
cosas variadas de mil colores y  muy ricas.

Sala novena.=Mezv las de a lgodón,  seda y  estambres.  T a m 
bién hay cosas muy ricas y variadas.

Sala décima.=»Telas metálicas desde las mas sencillas hasta 
las de paLcje.  Papel pintado de todas especies y colores.

Sala undécima Loza de la casa de la Ca r idad ,  y ricos, 
hermosos y variados quinqués para gas ó aceite.

Sala duodé*. ima .=Cuad ros  y  adornos de tallista. H a y  nota
ble en esta sala un hermoso cuadro del Samaritano.  Retratos 
muy parecidos y de buena pintura y  colorido.

Sala décimatercia =Muse) inas  y  pañuelos de l a n a = E s  ne
cesario ver esta sala para persuadirse de la bri l lantez de sus 
géne ros , suavidad de los efectos , gusto de los dibujos y  buena 
distr ibución de los colores que tienen las piezas y  pañuelos que 
tapizan esta sala.

Sala décimacuarta.—Lanería y  mediería de algodón. Boto
nes bastos y fiuos de todos precios y  colores ,  fa jas ,  mantas,  
gorras , medias senci l las,  ca ladas ,  sargas,  bayetas y  paños co
munes , chaquetas de lana y  algodón.  En los patenes se ve cuán
to han perfeccionado en poco lUmpo en bondad y  baratura.

Sala déc imaqu in t a .=Paños  de todas clases y  colcr s hastos 
y  finos, mezclas ,  negros y c iaros ,  y franelas de varias clases 
y colores. Armaduras completas de hoja de lata ricamente t r a 
bajadas.

Sala décimasexfa .=Papel  de todas clases y  papel continuo 
de la f á b r i c a -gerundense. Ules  hermosísimos trabajados y  pin
tados con sumo p r imor ,  de diferentes tamaños y  distintos colo
res y  dibujos. Los ii3y que tienen pintado el mapa de España,  
y  otros el de Europa & c . : otros con grandes ramajes , de gran 
gusto y ef¿clo. Fábr i ca  de Talco.

Sala decimasétirna =>Sala de sedería. Te rc iope lo ,  blondas,  
damasco,  galones de plata y  oro,  cintería* bordados,  ins t rumen
tos, platería y joyei ía Esta sala es magnífica, porque presenta

al espectador ,  á mis  de su riqa*za hítnrtssca , ricos -pañuelos 
de todas clases , y  cuanto puede desear el gmto  y  reclame U 
mola .  U a  g*an surtido de cortes de* chalecos de diferentes 
muestras ,  teiempelados &c. Magníficas mantillas de blonda. 
Hay  también varios jagueres y figuras geométricas hechas á 
torno. Ricas joyas. Un hermoso juego de cafe i rafia j ido con 
mucho primor y l igereza;  ricos candelabro* de plata ., y  un 
exquisito ornamento completo de misa.

Sala decimaoetava.=Pieles  y  chirol.es. Los hay que  por  su 
suavidad y ligereza parecen seda, de graa  les para cama» &c.

Tal  es la distribución que se ha lado a lo* efectos de la 
industria.  En cada sala se ve colocado todo con órd tn  y  sime
tría y  con exquisito gusto,  empezando cada saU por l o m a s  
bas to,  y  concluyendo por lo mas fino. En elegantes targetcnes 
se expresan las fabricas en que sr* elaboran los géneros y. su 
precio en varas y canas ; y causa extrañeza al observa l o r , quo 
teniendo en nuestra patria productos industriales que satisfa
cen cumplidamente la necesidad,  td capricho y  el lujo , haya  
quien bur.que géneros extranjeros.

No quiere esto decir que todos nuestros productos igualen 
á los ingleses ó franceses,  pero que coa un sistema bien entén - 
dido de prohibición y con la protección del Gobierno,  tenemos'  
una industria propia que puede en muy pocos año* igualar esta 
á la ext ranjera .

SS. MM , y  A.  visitaron el lunes pasado con mucha deten
ción la exposición,  compraron en el acto vanas  cosas,  entra 
otras un juego de cómodas ,  12 de mantelería , el juego de cafó 
de plata y  otras muchas , y  manifestaron haber quedado no 
solo complacidas ,  sino sorprendidas , manifestando S. M . la 
Reina que sentía un gran placer al ver los adelantos de una da 
las provincias de su reino,  y que se declaraba protectora do 
los hombres t rabajadores é industriales que daban á su par* 
honra y provecho.

En  electo , d o  puede el que  visita la exposición dejar -do 
sorprenderse á la vista de los inmensos salones lleno3 de tanto* 
y tan variados géneros , de tanta riqueza y hermosura. Se ex
tasía el alma absorta en mil i deas ;  v e ,  cxaroiua , toca y no 
puede persuadirse que  eu nuestro país , enmedio de los dis
turbios políticos , de una inseguridad completa para los h o m 
bres y  capitales , haya quien se atreva á exponer los suyos. 
En f in,  la exposición de la industria es un testimonio de los 
adelantos , laboriosidad y esfuerzo de esta provincia , y  un mo
numento de gloria para los que la han p romovido,  d i r i 
gido y real izado,  y  que ha atestiguado q le hay y existe una 
industria nacional de grande* proporeioues , y  que marcha á 
su perfección y  á gran desarrollo.  (Id.)

Algeciras 12 de Julio.

Después de nuestra últim a comunicación se va reunión lo eu 
esta bahía la escuadra francesa al mando del contralm irante P rín
cipe Joinville. Ya existen fondea los en ella el navio S u /fre n ,  de 
80 cañones, y  1208 hombres de tripulación, el cual monta el 
Príncipe. E l uavío Jcm m apes , de 100 cañones, y 1150 hombres; 
el T ritón , de 80 cañones, y  800 hombres; la fragata Bello P au 
le, de 60 cañones, y  11.5 hom bres, v el vapor de guerra Velocc, 
de seis cañones. Se esperan, según d icen , otros buques mas.

Ayer por la m añana, después de llegar el Príncipe á la bahía 
y ser saludado por la plaza, el Excmo. Sr. comandante general le 
pasó recado para que le designase la, hora en que le recibiría■i  
bordo; mas el Príncipe, sum amente afable, le contestó al ayu
dante del general que el mismo vendría en persona á darle con
testación, y  en el acto, hacién lole que pasase á bordo de una fa
lúa , saltó en ella y se presentó en esta ciudad antes de las doce 
sin qu ‘ nadie lo esperara ni se le recibiese como se tenia prepa
rado. Al presentarse una compañía de granaderos con bandera pa
ra su esco lta , ya su lia. S. A. de casa del comandante general, 
donde paró poco tiempo. E n seguida pasó á bordo del navio Su/ -  

fr e n  una comisión de este ilustre ayuntam iento á felicitar al 
Piíncipe y ofrecerle un alojamiento que le tenia preparado para 
el caso que sallase en tierra; y S. A. les contestó con el m ayor 
agrado dánJoles las gracias y diciendo: que vendría con frecuen
cia a tierra en el tiempo que estuviera estacionado eií esta, mas 
con tal que no se molestasen en hacerle los honores y sin de te -, 
nerse en alojamiento alguno. E l general y demas autoridades m i
litares también fueron á visitarle.

Hoy acaba de saltar en tierra sin uniforme alguno con va
rios de su com itiva, y  tomando caballos que S. E. les tenia pre
venidos, ha pasado á reconocer la p laya, según dicen , para ha
cer mañana con la escuadra el ejercicio de un desem barco, que 
será por cierto digno de verse.

La escuadra holandesa, compuesta de tres ó cuatro buques y  
al mando también de otro Príncipe de aquella nación, esta fon
deada en la bahía de G ibraltar. (N . corresponsal.)

Lérida  12 de Julio.

Se concluyó la siega en toda la llanura de la provincia: la 
cosecha de granos es de una buena m edianía, y  su valor es casi 
idéntico al de M adrid. Los segadores ganaron desde 12 á 21 rs..r  
consistiendo esta grande diferencia en ios instrum entos y modo 
con que segaban, y  en darles la m itad ó to la  la comida. De la 
frontera de Francia y  valle de A ndorra vinieron muchos sega
dores de guadaña: con este instrum ento se adelanta mucho, aca
so padece menos el segador; ya se introduce poco á poco en E s
paña. Para sem brar y entrecavar judías y otras hortalizas, ganan 
los jornaleros 8 y  9 y hasta 18 rs.: digo esto para que se com
pare la suerte de nuestros labradores con los afamados fabrican
tes de la Gran Bretaña , y .se verá que aquellos infelices viven 
13 horas en la atmósfera melifica de sus talleres, y nuestros 
jornaleros se solazan en el campo. Aquellos infelices comen .pata
tas, si las tienen , y nuestros labradores dan á los perros panes*’ 
enteros de muy buen trigo: la liebida de aquellos es agua de ce
bada con mezcla de yerbas que no quieren nuestros ganados, y ; 
nuestros trabajadores beben con cuanta abundancia quieren los 
vinos riquísimos de M alaga, P era lta , Jerez, Priorato $ c . Sfe. 
Conque no somos tan infelices como suponen los que no cono-v 
cen nuestra patria sino par relaciones de viajeros.

La cosecha de seda ha si lo escasa: vale por libra 54 á 60 rs. 
Tam bién será pobre la cosecha de vino: hay pocos racim os, y  
en algunos territorios los ataca un gusano que deteriora mucho 
las vides. H ay una medianía de alm endras y de avellanas, y pa
r a  q u é  c r e z c a  en Castilla el Ínteres eu el plantío de árbol*».; «pue
do asegurar con toda certeza que en la villa de Falset el fruto 
de avellano vale un año con otro 1.600,000 reales. ¿Cuándo vulc 
tanto una cosecha de granos de (bastilla? Indico esta observación 
para que los labradores se decidan de una vez á plantaciones in 
mensas de toda especie de arbolado. Si e*lo se publica dirá ti «yus?



•*. labradores: -«Razón tiene el corresponsal de Lérida ; pero 
r.<f«ieu se decidirá á grandes plantíos cuando los ganados , los ra
teros y bandi los no soló roban los frutos, sino que devastan has
ta los árbol*?" Esta es la respuesta, este el lamento general de 
to os los labradores y en todas las provincias: son justos estos 
fomentos.,, pero posible el remedio á este mal gravísimo. El He
raldo pu de contribuir mucho á que se aplique con eficacia y 
pron tul, exhortando á que se realice en todas las provincias 
a asociación de propietarios, y con ella haríamos mas bien á 

España que con todas las minas del mundo. {Heraldo.)

V alencia 13 de Julio.

En la relación que dimos de la llegada á esta del embaja
dor de la Puerta otomana, y visita que hizo á varios .estableci
mientos, im.iranios que visitó la metropolitana y sus reliquias. 
Esto ultimo es tal so, y lo publicamos en fe de lo que se nos dijo. 
Ahora lo rectificamos á instancia de quien corresponde, no ha
biendo si lo expuestas las santas reliquias á la prpfana curiosidad 
4^ uu sugeto de distinta creencia, aunque de elevado carácter.

{D .M . deV.)

Cartagena 13 de Julio.

Anteayer de madrugada apareció en este puerto el vapor 
Filia de Madrid, procedente de Levante, trayendo al tope Ja 
bandera turca, y aun cuando el Gobierno olvidó avisar á estas 
autoridades, al momento dictaron las disposiciones oportunas 
Jtara que el embajador de la Puerta otomana que iba á su bordo 
fuese recibido cual corresponde.

Una comisión del ayuntamiento pasó á Filia de Madrid, 
acompañándole después al desembarque que verificó á las nueve 
de la mañana, siendo saludado con 15 cañonazos, y entrando 
en el carmage que se le tenia preparado pasó á descansar en el 
alojamiento (pie le estaba prevenido en casU de D. Nicolás Biale, 
de este comercio.

Al momento pasó á visitarle este general gobernador señor 
Sonoriuin con el estado mayor, y se puso á disposición'de S. E. j 
Fnad-olfendi la guardia de honor de la primera compañía de 
Sabova con bandera v música, la que hizo retirar, y en segui
da, acompañado del general Peña , comandante general del de
partamento, y de la comisión de ayunta miento con otras perso
nas de distinción , pasó á visitar el arsenal, cuartel de guardias ' 
marinas , ayunta miento v á dichas dos autoridades superiores, 
regresan »o a su alojamiento á las diez j y después de admitir el 
refresco que le ofreció el dueño de la casa, se embarcó para 
continuar su viaje , no habiendo quej ido detenerse nada mas que 
io señalado en itinerario para no perjudicar al comercio ni pasa- 
geros que cqudueiu el vapor.

Acompañan al Sr. buad-effendi el Sr. Souza, oficial de la 
secretaría de Estado, un secretario de legación que es cuñado de 
S. E., y un ayudado enmara. Asimismo venian en el buque el 
general Linares de Butrón , que pasa de segundo calió á Algeci
ras, y el coronel Loigorry que viene de teniente coronel del re
gimiento de Saboyn, los cuales le acompañaron en las pocas ho
ras de su estancia en esta. Ha gustado mucho S. E. por su finu
ra y amabilidad, quedando muy satisfecho de la acogida que se 
l£ ha hecho, aun cuando su llegada fue improvisada j mucho ex
citó también la curiosi lad su persona , pues tanto el muelle co
mo las calles del tránsito y los alrededores de su alojamento 
estaban llenos de gente que deseaba verle y cuya curiosidad sin 
duda fue chasqueada, pues que su trage consistía en una levita 
dé paño azul abrochada hasta el cuello, y un gorro moruno, 
sencillo, con borla azul, como los que aqui abundan infinitos.

Anteayer tarde entró el primer batallón cíe Sabaya; ya están 
reunidos los tres en esta, y esperan los quintos pará completar su 
fuerza.

Parece que dentro de unos dias llegará á esta el Sr. Roncali, 
se dice que «á revistar la plaza y guarnición ; y aun se añade con 
fundamento que en Agosto será este puerto visitado por SS. MlM. 
Bueno seria que asi fuese , y qué hecho, cargo el Gobierno del 
depl o able estado de este departamento, procurase reanimarlo, 
coa lo cual tomaba vida y fomento esta población. {Heraldo?)

Palencia 14 de Julio.

•„ Originales son las noticias que recibo de uno ele los pueblos 
de las montañas de León, relativas á los efectos dé uno de los 
últimos nubla ios que tanto han repetido en todas partes. 
-..JPespves dq haberse presentado en el horizonte diversas nubes 
m is ó menos aqienazadoras, y cuyos vapores, despedían un-olor 
leticia, sê  vió esparcí la por todo el campo una nube de animali- 
tos parecidos á los ratones, ó que efectivamente Jo eran, de sus 
mismas dimensiones y forma, con ,1a diferencia de tener blanca la 
lurte inlerior del cuerpo ¿ y el hocico mas chato que aquellos. En 
las casas se encontraban también muertos ó vivos en los rincones 
cuadrillas de un tmmero cansiJerable de estos vichos, y el campo 
fon cubierto de ellos, que es in iccibie el daño que han hecho en 
tóalos, los sembrados y inieses. Nadie acierta á explicar esta apa
rición repentina, p irque en los dias anteriores nada se había vis- 
t;.i, dando margen á creer hayan sido criados por efecto de las 
lluvias, piedra y demas, como frecuentemente sucede con mu
chas insectos. Parece (y esto ya infunde creencias de otra especie) 
qtie no ha <í aparecido esta plaga, que duró poco tiempo , hasta 
que fue exorcizada por el cura de la parroquia. Asi nos lo refie
ren, *y á no ser por el crédito que merece la persona que lo hace, 
por el carácter que lo distingue, lo tomaríamos por una fábula.

Vaya de apariciones.—A dos leguas de esta capital hay for
mada una gran laguna por las filtra, iones ó desagües del canal. 
En este sitio fian visto también dias pasados los habitantes de 
áquel cqntorno un ave acuátil, disforme, de la figura de un ga
llo , con una cresta elevada , que canta periódicamente á la mis
ma hora, y cuyo graznido es tan fueite y penetrante que sé oye 
desde chis leguas, y seguramente sucedería esto desde aqui si 
Trinara el silencio de las aldeas que á la misma distancia lo han 
o  ido, y. a cuyos vecinos se lo he oido referir.

MADRID 19 DE JULIO

ADMINISTRACION DE LA IMPRENTA NACIONAL.

Debemos una contestación a1 Castellano, y  se la yamos a dár 
en breves líneas.

Los pedidos de Gacetas de los dias 20 y 27 de Abril últi
mo, rque contienen la* órdeucs del Gobierno sobre la quinta ac

tual , no han sido tantos que hayan hecho necesaria una impre
sión aparte de dichas superiores disposiciones, que fueron ade
mas reproducidas', no solo en los boletines oficiales db las pro
vincias, sino en todos ó la mayor parte de los diarios políticos de 
esta corte y fuera de ella, como se verifica respecto de los demas 
documentos que aparecen en la paite oficial de la Gaceta. Para 
que los ya citados puedan, np obstante, ser adquiridos a poco pre
cio pu* aquellas personas que carezcan de ellos y necesiten eonr 
su 1 tarlos, se reimprimen en este número con anuencia del Go
bierno.

Si de la ley vigente sobre beneficencia no se hizo tampoco 
edición separada, es porcpie nadie la pedia en el despacho de la 
Imprenta Nacional, y en la reimpresión q u e  de ella se acaba 
de hacer por cuenta'de la junta municipal de beneficencia (le 
esta corte no se han perju dea. lo, como dice el Castellano en 
su número del martes último, los fondos destinados a las pia
dosos objetos de aquel instituto; antes han sido ben íiciados en 
fifi rs. vn.; pues la cuenta de la menciona ia reimpresión en 8?, 
tirada de 200 ejemplares, incluso el valor del papel y de la 
encuadernación, solo asciende á 312 rs., y los mismos ejempla
res, comprados á 2 rs. cada uno, precio que suele asignarse á los 
folletos de igual extensión, 1rohieran costado <100.

A otras inculpaciones que insinúa el mencionado periuiieo, 
tanto en el comunicado que inserta de D. Miguel de Burgos co
mo en las reflexiones con que la re iacción, lo comenta, solo con
testará la administración de la Imprenta Nacional que en deten- 
der los intereses de la misma no hace mas que cumplir con su ¡ 
obligación; y que la Real orden que se expidió- prohibiendo a i 

empresas particulares reimprimir en colección las resoluciones del ¡ 
Gobierno no se fundaba solo en los perjuicios que de lo contra
rio se inferían á este establecimiento, sino en Otras consideracio
nes de mucho peso, que la misma Real- órden indicaba.

Hemos visto la elegante y lujosa e lición de la Fida del Ĵ a~ 
zarillo de Tormes, que están publicando varios artistas españoles 
de distinguido mérito. La bella v graciosa novela que general
mente se atribuye á la afamada pluma de D. Diego Hur
tado de Mendoza era por muchos títulos digna de verse engala
nada con los adornos del buril e impresa con la corrección y 
buen gusto que permiten hoy los adelantos tipográficos. I l ic i
tamos pues a los editores por la concepción de un pensamiento, 
á cuyo cabal desarrollo cooperarán indudablemente los muchos 
apasionados que tiene en nuestro pais la que puede llamarse ver
dadera literatura española.

Las seis entregas hasta el dia publicadas son un modelo de 
belleza tipográfica. Los grabados, obra del profesor D. Vicente 
Castelló, son dignos de la nombradla del editor de las obras de 
Quevedo, y prueban los adelantos siempre crecientes del laborio
so artista, cuyo nombre vemos con gusto figurar hace tiempo 
al pie de todas las viñetas, y grabados con que salen embelleci
das las publicaciones mas importantes de la corte.

Ha visto la luz el núm. i  * del Tocador, gacetín del bello sexc 
que se publica semanalmente por una -sociedad' de caballeros. Si 
los números Sucesivos rivalizan con el primero, desde luego ase
guramos que tendrá lamas brillante acogida. La b-lleza y ele
gancia del figurín que acompaña al perió rieo es muy recomenda- 
ble, y no dudamos que nuestras lectoras se apresurarán á ténci 
un gacetín para consultar sus modas, y cón él cual podráii pasa] 
ratos agradables y divertidos.

A V IS O S .

Garma ha trasladado su almacén de panos ¿ la calle de Es- 
poz y  M ioa, juntó á la Puerta del Sóí, entrando por la carrera 
de Sao Gerónimo á mano derecha, casa uueva üe D. Manuel 
Matbeu , durante, el derribo y reedificación de la que ha ocu
pado ttí la de la Montera, 3

Para Vera-Cruz con escala en la Habana y. Puerto-Rico.— 
La hermosa y bien acreditada fragata española paquete /sri , al 
niaudo de D. José María Pacheco, admite una parte de carga 
para el primer punto, y pasageros para los otros. Dará la vela 
desde .el puerto de- Cádiz a lints del próximo mes de Agostó.

La despacha en Cádiz D. José María Viniegra, calle Bendi
ción de Dios, núm. 11B ; y en esta corte informaran en el gabi
nete de lectura de D. Casimiro Monier, Carrera de San Geró
nimo. ±f

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 17 de Julio á las dos de la tarde  

EFECTOS PUBLICOS.

Inserí pelones en el gran libro á 5 por 100, 00f.- 
Títulos al portador ñel 5 por 100 , 2Ü£ en carpetas al contado: 

20| y *20 nueve dieciseisavos á v. fi ó yol.: 2U| á 50 d. fi; ó yol. á 
prima de £ por 100 en carpetas.

Id* del 5 por 100 procedentes de la conversión de Ta deuda exte
rior, 00.

Inscripciones en el gran libró á 4 por 100 , (t0¿
Títulos ai portador del 4 por 100, U0.
Idem idem del 3 por 100, | , siete dieziseisavos y  20i á y. f.

ó yol. y firme: 28 á 57 d. fi ó vol. a prima de y por 100.
Inscripciones de la deuda huían te del Tesoro, 60 a y . f i ó  VoL:

62 á 40 d. fi ó vol. á .prima de lé por lOd.
Cupones llamados á capitalizar, 00.

. Idem no llamados á capitalizar, 2d¿ i  60 d. fi ó  voL '
Vales Reales no consolidados, 00,

• Deuda negociable de 5 por 100. a papel, 00.
Idem  sin interta, 6 un dieziseisfivo a 6(1 d. fi ó vol.
Acciones del Banco español de ¿ian Fernando, 00. >
Idem de la compañía del Canal de Castilla , 00. - “
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia , 00.

, - , CAMBIOS. ...

Londres .á 00 dias, 37§ a y í a r i i ,  10*7.

Alicante, 1 pap. d. Málaga, f  din. A  ; 4
Barcelona <í ps. fa., Ü| i  Santander,
Bilbao, id. Santiago, }  id.
Cddiz, ídin. d. Sevilja , i  :id. ■
C o r u ñ a ,  id. id. Valencia, i  id.
Granada, 14 d. Zaragora, ¿á  i  ¡4.

Descuento de letras á 6 par 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Pablo Gises, juez de primera instancia de .esta villa dte 
Medina del Campo y su partido Sfc. ;

Por el presente llamo, cito y emplazo por el termino de 30 
dias á los que se crean con derecho á los .bienes de la capellanía 
colativa de sangre fundada por Manuel Rodríguez Velazquez y, 
su segunda nmger Francisca Barba y Santos en la ermita de 
nuestra Sra. de la Luz de la villa de Ruiz.de Bracamonte, de 
este partido, que obtuvo D. Victorino Rodiiguez, presbítero cura, 
ecónomo que fue del lugar del Campo, su últinu> posmlor, y cu- 
ya per tenencia litigan en este mi juzgado Calixto Ko Irigitez y 
Pedro Ruiz Sáez, en representación de su esposa Teresa Rodrí
guez,.'vecinos''de la citada, de Ruiz y Josefa Mana Polonia Rq— 
driguez, viuda, de la expresada del Campo; pues a los que se pré-/ 
se a ten les oiré1 y administrare justicia, con apercibimiento de que 
pasa o el referí .lo término sin mas citarles ni emplazarles stis  ̂
taheiaré el pleito adjudicando los bienes de dicha cajréllamu al1 
que. crea con mas deieehó de los que se han mostrado parte, pa
rando á los ausentes el perjuicio y demás que haya lugar.

Dado en Medina ded Campo á -5 de Julio de IfiLí.^Licen
ciado Pablo Gises.==Ppr ipandado de S. S., Blas Arrieta Viéent.

D. Alejandro Viaña, abogado de los tribunales de la nación 
y juez de primera instancia de este partido tffe.

Por el piesente se cita, llama y emplaza por termino de 30 
dias contados desde que aparezca el primer edicto en la Gacefo 
del Gobierno á los que se crean conde: echo á la propiedad de los 
bienes con que está dotada la capellenía colativa tuuiada en la 
villa de Ca’sa¡abónela por D. Miguel de Carmona y Galla: do, 
presbítero, en el año pasado de 1787, para que dentro de dieho 
término se presenten por sí ó porw medio de procurador con po- 
ch°r suficiente á deducir el que des asista; pues trascurrido se du
rada providencia qué corresponda parándoles el perjuicio que ha- 
ya lugar.

Dado en la villa de Alora á 18 de Mayo de 1844.—Alejan
dro Viaña.—Por mandado de S. S ., y por la escribanía que usó 
D. Francisco Ramírez, José Bugella.

B IB L I O G R A F I A

I7L TOCADOR, gacetín del bello sexo, periódico-semanal de 
educación, literatura, anuncios, .teatros y modas; dedicado 

á las damas por una sociedad de caballeros.
Sé suscribe en Madrid en el establecimiénto artístico litéra- 

rio de Manini y compañía, plazuela de Santa GataUna dé losfDó- 
nados, núm. 1 , cuarto, principal; en la librería de Bnin , frente 
á la Obra de San Felipe; en la de Razóla , calle de la Concepción 
Geróniraa; en la de Denné Hidalgo y compañía, calle de la 
Montera; en la.de Villa, plazuela de Santo Domingo; en el al
macén de música de Mascardo, calle <le Preciados, núm. 16; li- 
tografia de Bachiller, y en la perfumería de Sanahuja , calle de' 
Relatores, núm. 5. En las provincias, én las comisiones del es-* 
foblecimiento artistíco-literario de Manini y compañía, y en to
das las adininistraciones y estafetas'de correos.

f  Precios de susc; icion: en Madrid, llevado á las casas, 6 r$- 
al mes, 16 por trimestre y 30 por medio año. Eií las provin
cias , franco de porte, 8 rs. mensuales, 22 por trimestre y  4D 
por medio año. Las comunicaciones deben venir francas de 
porte. /
< Nota. Se insertan anuncios relativos al bello sexo , a precios 
convencionales v ,

T GS Misterios de París, obra escrita en francés por Eugenia 
Sue, y traducida por D Jüan Cortada.

ConsUrá de cuatro tomos repartidos en 30 ó 32 entregas dé. 
48 páginas en 8? prolongado, y se suscribe en Madrid, librería 
de la viuda de Razóla ; en Barcelona en las dé D. Tomas Gorchs, 
viuda del mismo nombre, Saurí, y en las principales del reino,- 
á 2 rs. entrega.

TEATROS

* PRINCIPE. A las ocho y  media de la noche.
Se pondrá eo escena la tragedia en cuatro actos, bastióte* 

iños hace no represantada, titulada '

OSCAR, HIJO DE OSIAM f

cuyo protagonista desempeña el primer aetor D. Cirios
torre.' ..... ,

Intermedio de bailé nacional, dando fin á la función• con 
da divertido sainete* ;á' -’í.

CRUZ., Hoy no hay función.

■ ■ "y 1 ■ ...i .

CIRCO. A las ocho y media de la noche.
1? La comedia en dos actos nuevamente arreglada por Do)( 

Ventura de la Vega, titulada

EL DIPLOMATICO.

2? Baile nacional.
32 La comedia nueva én un acto, titulada 

UNA RETIRADA A TIEMPO*

I? Baile nacional. ¿


